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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA 

CON FUERZA DE:

LEY

 

ARTÍCULO 1°: Incorpórese como artículo 545 bis del Código Procesal Penal de la Provincia de Entre Ríos - ley 9.754 -, el que a continuación se transcribe:

 “Artículo 545 bis: lo dispuesto en el artículo que antecede, deberá ser, en todos los casos, fehacientemente notificado a la víctima o damnificado que haya acreditado interés legítimo, aun cuando no se hubiera constituido en querellante. En un plazo no superior a las 24 horas de tomar conocimiento, podrá apelar la mencionada resolución judicial, bajo apercibimiento de tenerlo por consentida.”
ARTÍCULO 2°: Comuníquese.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:
La ley 9.754, Código Procesal de la Provincia, establece la condición de víctima en el caso de un ilícito penal. Este cuerpo normativo también considera instancias para que la víctima, o sus representantes, puedan ser informadas debidamente durante el proceso penal.

           Las víctimas, sus familiares y/o sus representantes exigen su derecho a tener acceso a la información y a ser oídas durante todo el proceso,  especialmente durante la ejecución de la pena.

Las salidas transitorias son parte del proceso de ejecución de la pena, y son consideradas como un beneficio del que podrán gozar los penados, si es que así lo considera el Juez.


El artículo Bis que se incorpora en el  presente proyecto de ley dispone  la obligación para que el Juez, a cargo de la ejecución de la pena, notifique a la víctima, o quien la represente, en el proceso penal en cuestión. Es decir, que el Magistrado deberá informar sobre el pedido de salidas transitorias, como así también su resolución podrá ser apelada en un plazo determinado, por quien se viera afectado por la misma. 



Por lo expuesto Señor Presidente, solicito a mis pares acompañar el presente proyecto de ley.
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